
Talca, cuatro de octubre de dos mil veinticuatro.

Visto  y considerando:

Primero : Que por resoluci n de 27 de septiembre ltimo, dictada en laó ú  

causa R.I.T. 4349-2021 del Juzgado de Garant a de Linares, no se accedi  a laí ó  

prisi n preventiva solicitada por el Ministerio P blico y por el Fisco, respecto deló ú  

imputado Mario Meza V squez, a quien se le impusieron, en cambio, las medidasá  

arresto domiciliario nocturno , firma semanal , arraigo nacional  y prohibici n“ ” “ ” “ ” ó  

de tomar contacto con los co imputados de la causa. 

Por la misma resoluci n se impuso al imputado John Sancho Bichet, laó  

medida cautelar personal de prisi n preventiva.ó

Segundo:  Que la decisi n aludida fue apelada por el Ministerio P blico yó ú  

por el Fisco para que sea revocada y se aplique al imputado Meza, la prisi nó  

preventiva.  Se  apel ,  asimismo,  por  la  defensa  de  este  ltimo  para  que  seó ú  

morigeren las medidas decretadas a su respecto. Y se apel , por la defensa deló  

imputado  Sancho,  para  que  se  deje  sin  efecto  la  prisi n  preventiva  y  se  leó  

impongan otras menos rigurosas.

Tercero:  Que  la  formalizaci n  de  la  investigaci n  atribuye  a  dichosó ó  

imputados la comisi n del delito de fraude al fisco, previsto en el art culo 239 deló í  

C digo Penal, en car cter de reiterado.ó á

Cuarto:  Que en la vista de la causa realizada el d a de hoy, se oy  a losí ó  

intervinientes  que  concurrieron  a  ella,  a  saber,  los  abogados  del  Ministerio 

P blico,  del  Consejo  de  Defensa  del  Estado  por  el  Fisco,  de  la  defensa  delú  

imputado Meza y de la defensa del imputado Sancho.

Quinto :  Que la  indagaci n,  en  lo  que  concierne a  ambos  imputados,ó  

incide en cuatro hechos descritos en la formalizaci n, respecto de los cuales laó  

juez a quo, estima que a Meza V squez s lo puede atribu rsele uno de ellos, ená ó í  

tanto que a Sancho Bichet, al menos tres de ellos.

Sexto:  Que esta Corte, una vez revisado los elementos probatorios hasta 

ahora reunidos en la investigaci n y en base a lo expuesto por los intervinientesó  

en  esta  audiencia,  considera  que,  aunque  los  hechos  en  que  se  funda  la 
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formalizaci n no se est n discutidos en su esencia, es la calificaci n jur dica deó á ó í  

ellos la que s  aparece controvertida por los litigantes, al igual que la participaci ní ó  

punible que se atribuye a los imputados y la concertaci n para delinquir.ó

S ptimoé :  Que  debe  tenerse  en  cuenta,  al  momento  de  resolver  las 

cuestiones elevadas a conocimiento de este tribunal de alzada, la naturaleza de lo 

ocurrido, la poca que se llevaron a cabo las compras que se reprochan, el origené  

de  estas,  la  participaci n  de  otras  personas  (funcionarios  p blicos  o  no),  laó ú  

procedencia de los actos administrativos  que inciden sobre el particular,  entre 

ellos, el Decreto Alcaldicio N  1083 de 2020.ª

Octavo :  Que  en  los  t rminos  rese ados,  concurre  en  la  especie  losé ñ  

presupuestos de las letras a) y b) del art culo 140 del C digo Procesal Penal, paraí ó  

decretar  medidas  cautelares  personales  respecto  de  los  imputados  ya 

individualizados;  sin  embargo  en  virtud  de  las  consideraciones  expuestas  y  la 

irreprochable conducta anterior que los favorece, la necesidad de cautela a la que 

alude la letra  c)  del  mismo texto legal,  no se  satisface  necesariamente  con la 

imposici n de la prisi n preventiva, pues existen otras medidas menos rigurosasó ó  

que permiten asegurar los fines del procedimiento.

Por las anteriores consideraciones y lo dispuesto en los art culos 139, 142,í  

143, 144, 155, 352, 358 y 360 del C digo Procesal Penal, se declara:ó

a).  Que  SE  CONFIRMA   la resoluci n apelada de 27 de septiembreó  

ltimo,  en cuanto no accedi  a imponer la prisi n  preventiva  a Mario Mezaú ó ó  

V squez,  como tambi n en lo referente a las cautelares que se le impusieron,á é  

precis ndose que son las establecidas en el art culo 155 letras a), c), d) y f) delá í  

C digo Procesal Penal, esto es: la privaci n parcial de libertad en su casa o en laó ó  

que l se alare, desde las 22:00 horas de cada d a hasta las 06:00 horas del d aé ñ í í  

siguiente;  la  obligaci n  de  presentarse  semanalmente  ante  Carabineros  de  laó  

Primera Comisar a de Linares; la prohibici n de salir del pa s; y la prohibici n deí ó í ó  

tomar contacto con los co imputados de esta causa.

b).  Que  SE  REVOCA la misma resoluci n, en la parte que decret  laó ó  

prisi n  preventiva  del  imputado  John  Sancho Bichet,  en  lugar  de  la  cual  seó  
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dispone a su respecto, las cautelares establecidas en el art culo 155 letras a), d) y f)í  

del C digo se alado, esto es: la privaci n total de libertad en su casa o en la queó ñ ó  

l se alare; la prohibici n de salir del pa s; y la prohibici n de tomar contacto coné ñ ó í ó  

los co imputados de esta causa.

Comun quese por la va m s expedita.í á

Devu lvase.é

Rol  1.756-2024  Penal  (acumuladas  Rol  1.764-2024  Penal  y  

1.772-2024 Penal.
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Talca integrada por los Ministros (as) Hernán

González G., Jeannette Scarlett Valdés S. y Abogada Integrante Carolina Araya L. Talca, cuatro de

octubre de dos mil veinticuatro.

En Talca, a cuatro de octubre de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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